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E L P A T R I O T A 
C O M POS T E L A N O. 

V I E R N E S 7 DE D I C I E M B R E D E 181 O* 

CORTES. 

Dia iS efe Octubre.— Se leyó un pliego, en. que k Junta 
de Extremadura felicitaba á las Cortes &c. 

Se pasaron varios proyectos y memorias á las respec-
tiuas comisiones. 

Se siguió la• discusión de la libertad de la imprenta, y 
el señor Garcia Herreros estuvo por la libertad sin que 
haya ninguna junta de censura, para imitar al supremo T r i 
bunal, que jamás se mete en censurar ningún libro antes 
de la impresión. El señor Mexia leyó un capítulo de la 
gazeta en que dice: ""que Bonaparíe ha mandado que no 
haya mas que un periódico, del qual será censor un pre-̂  
fecto" ; y dixo que las Cortes no querian obrar como Bo-
naparte. Ei señor Arguelles hizo elogio del discurso del se
ñor Muñoz Torrero, y refutó el del señor Llaneras: ex
puso que el medio mas apto para corregir al hombre era 
la libertad de la imprenta: hizo mención al caso de D. 
Alvaro de Luna, de D. Beltran de la Cueva, del Marques 
de Siete Iglesias &c,, y del último reinado: que en la 
corte de Godoy en que estaban los- censores, se levanta
ban altares á la lascivia, &c. Desafió á que le respondiesen 
si tres siglos de desórdenes de la libertad de imprenta po-
drian traer tantos males como hemos padecido por no ha
berla. Ultimamente que creia no se necesitaba decic mas, 
pues ya se habia discutido suficientemente.. 

El señor Llaneras volvió á hablar en contra r diciendoi 
que no era el único camino para ilustrar á la Nación, n i 
para saber la opinión pública. 
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El señor Golfín estuvo por h libertad de la imprenta por 

creerla justa, útil y necesaria: combatió la opinión de Lla
neras diciendo, que desde que hay imprenta se ha dado mas 
pnblicidad á nuestra Religión; y aun los impíos dicen que 
quando Jesucristo no fuese Dios, es el hombre mas sabio 
que ha habido. 

Otro Diputado habló también en favor de ella, expo
niendo que todos convenían en la sustancia. 

El señor Valcarcel, que también estaba por la libertad 
de !a imprenta, pidió que se votase si se hallaba bastante
mente discutido el punto. 

El señor Creux repuso que todos estaban convencidos, 
pero que no estaba desvanecido lo que dixo sobre que un 
legislador debe evitar, si puede, los malés que se sigan de 
esta ley, lo qual se conseguía con los censores que aseguren 
no haber en los escritos cosa contra las leyes: reconoció 
que había Un derecho para ilustrar á las Cortes, &c. , pero 
que se dexase un censor, para que estando las obras fir-
midas por varías personas fuesen mas los responsables. Leyó 
un proyecto, en que proponía que las Cortes convidasen á 
escribir de política, sin censores; y por último, añadió, sí 
hay censor que sea voluntario en el autor. 

El señor Tenreyro leyó su dictamen : expuso que podía 
esperarse á los Diputados que faltan para que comuniquen 
sus luces: refirió las justas miras de los que apoyan el pro
yecto, y que también eran justas las de los que le i m 
pugnaban; en cuyo numero se contaba é l : su escrito se 
dirigía á manifestar los inconvenientes que en su concepto 
eran mayores que las ventajas: recordó algunos de los ar
gumentos de Muñoz Torrero: dixo que debía sujetarse la 
libertad al bien del Estado, y á las leyes; y peligrando 
estas debe desecharse aquella: que no se podía dudar que 
la ilustración se adquiría por la libertad; pero por esta 
se introducían mil errores: que se debía consultar á las 
Universidades, á los Obispos, al santo Tribunal, que tanto 
aborrecen los franceses: qiie en Galicia y en Cataluña no 
se recibiría bien esta libertad, y que de los diez millones 
de habitantes de España ni aun cien mil estarían por ella, 
y <jue se formaría idea de las Cortes: insistió en que los 



errores se íntrócíucen cofub el veneíid: que íos filósofos han 
llenado de tinieblas el mundo: que los verdaderamente sa
bios eran menos en número, y han sido sufocados por a-
quellos: que no habiendo constitución no debia tratarse de 
la libertad de la prensa: que la España sin esta llegó al 
colmo de su gloria, y sin semejante libertad ha levantado 
su grito contra el opresor : refirió lo que dixo el clero de 
Francia al rey: que esta libertad fatal introduxo en Ingla
terra la infinidad de sectas que llenó de horrores la isla y 
el trono, y que algún dia le privaria de la constitución de 
que tanto se lisonjeaba, como perdió á la Francia: que va-' 
lia mas ser rudos y buenos, que sabios y malos como los 
franceses: que el poder executivo siempre tendrá sobre la 
imprenta, aunque sea libre, el mayor influxo; porque la 
prensa y su libertad será como el Gobierno. 

El señor Muñoz Torrero expuso que los ingleses tienen 
un principio fundamental, y que habla del derecho de la 
Nación para velar sobre los agentes que nombra: que este 
derecho se explica solo por la iiiiprenta, de suerte que pu
blicado lo que se hace en el Parlamento, el hombre mas 
obscuro puede decir lo que siente, é ilustra al mismo Par
lamento y á la Nación: que oxalá en los pulpitos no se 
hubiese dicho que la divinidad habia inspirado á Cárlos IV" 
poner en manos de Gadoy el poder, quando se le dio el 
almirantazgo, y solo paira esto habia libertad de imprenta: 
que no hablaba de los literatos, sino de toda la Nación, 
que tenia el derecho de manifestar sus pensamientos, que 
esto no era una teoría sino un hecho, sin lo qual ya no 
habria constitución en Inglaterra: que sería un error el mas 
craso el decir que la Nación no tenia facultad de manifes
tar su opinión como quisiera, ya que los Diputados la 
tienen: que en llegando FERNANDO tendrá mas fuerza que 
el poder executivo, y entonces si no hay opinión pública 
ni los medios de restablecerla libremente, arruinará quando 
quiera las Cortes y la Nación, comp lo hizo Godoy por
que no habia opinión pública, ni medio para establecerla 
libremente: manifestó que los obispos de Francia no cum
plían con su obligación, y entre otras pruebas citó la de 
haber asistido 70 de ellos á un convite del conde de 
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Aráñela (^r): que eí valuarte tnejot y mas fuerte contra los 
males era la educación qioral y religiosa de los ciudadanos: 
distinguió la tolerancia civil y teológica de la Inglaterra de 
la libertad de la imprenta que §e quería establecer en Es-* 
paña: que no solamente componian la" Qpinion pública. los 
sabios sino todos, todos los ciudadanos: que estas ideas eran 
generales en, Salamanca, Madrid, Badajoz, y en oiros ia^ 
finitos pueblos. A este tiempo manifestó el señor Montes 
que en Qalicia sería recibido con gusto: el proyecto» 

Siguió el señor Muñoz de Torrero diciendo, que el e-» 
xércifq era de la opinión de la libertad ííe la imprenta; y 
concluyó que sus ideas no eran deducidas de la libertad 
del hombre, sino de los principios que habia sentado. 

ILl señor Arguelles dhjo: que aun suponiendo que la 
opinión de Galicia fuera contra la libertad de la imprenta, 
y que aunque las Cortes estuviesen engañadas en que la 
opinión general estubiera por esta libertad, era indispensa
ble concederla, porque por ella se conocerla dicha opinión 
general; y que asi era preciso decidir si este era el medio 
suficiente para conseguirlo. 

Expuso el señor Morros, que este era asunto de con
ciencia, y debía decidirse por los teólogos y SS. PP.: que 
no se habia alegado un autor que estubiese por esta liber
tad : que el Concilio de Trento estaba en contrario en la 
sesión x8 y 2 5 , en que se impugna la libertad de la i m 
prenta, aun de los libros que parecen tratar de política ó 
bellas artes en su frontispicio: que el concilio Lateranense 
prohibe toda clase de libros sin previa revisión: que las 
Cortes no deben dar una declaración contra tan piadosas 
reglas &c. 

(*) í Q11̂  modo de residir en sus Diócesis! 
{Continuará.) 

Santiago. 
AVISO, Llegaron los números 19 y 20 de la corres

pondencia secreta del gavinete de St. Cloud. 
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